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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2024-00516-00 

PROCESO: Solicitud Entrega de Inmueble.  

DEMANDANTE: Lisandro Londoño Arboleda. 

DEMANDADO: Miguel Buitrago Pulido. 

 

Se inadmite la solicitud para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese comunicación emitida por el centro de conciliación en la que haya 
solicitado a la autoridad judicial que comisione a la autoridad competente para 
realizar la diligencia de entrega (artículo 144º de la Ley 2220 de 2022). 
 
El escrito subsanatorio se deberá remitir a la cuenta de correo electrónico 
institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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